
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veintiocho de junio de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00648 00 

 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada de la señora JESSICA YURLEY 

PALACIO ACEVEDO. En consecuencia, se ordena oficiar al representante de 

la entidad conocida como MALLAMAS EPS I, a fin de que suministre la 

información requerida en los mismos términos descritos en proveído del día 

12 de diciembre del 2022.  

 

Líbrese los respectivos oficios, los cuales serán diligenciados a través de la 

Secretaría del despacho.  

De otro lado, de conformidad con el artículo 76 Inciso 1° del Código General 

del Proceso, se acepta la sustitución del poder que hace la Estudiante de 

Derecho ANA MARIA DIAZ NARANJO, en la también estudiante JENNIFER 

ALEJANDRA PALACIO ACEVEDO, identificada con C.C. 1.037.948.791, en 

consecuencia, se le reconoce personería para seguir representando a la 

ejecutante en los términos y para efectos del poder conferido. 
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